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INSTITUTO DE CULTRA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 

Selección Abreviada por subasta inversa presencial  

No.  0008  DE  2013 

 

OBJETO: Adquisición de un (1) vehículo tipo camioneta 4x4 doble cabina con platón para 
cumplir con las necesidades de desplazamiento del personal del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia. 
 

Asunto: Respuesta a observaciones de los proponentes 

 

De acuerdo con el cronograma establecido en el Pliego de Condiciones, se da respuesta 

a las observaciones presentadas por los proponentes dentro del término establecido. 

 
 

PERSONA O ENTIDAD 
SOLICITANTE 

EL ROBLE MOTOR S.A. 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS 

PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 

ANTIOQUIA 
“Requieren un vehículo tipo camioneta doble 
cabina 4x4 con un motor de 1.950 c.c., con 
160 HP  de 16 válvulas y con capacidad de 
800 Kg de carga, siendo estas 
especificaciones propias de un solo tipo de 
vehículo de esta clase. 
Por lo anterior solicitamos que la ficha 
técnica sea tomada con motores a partir de 
1.950 c.c. con 120 HP, de 16 válvulas y  800 
Kg de capacidad de carga y sean más 
competitivas las características y se dé 
cabida a mayor número de participantes en 
el proceso.” 
 

El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia optó 
por las especificaciones técnicas basándose en las 
necesidades que requiere satisfacer y que son 
necesarias para el cumplimiento de las actividades y 
su funcionamiento, como es el permanente 
desplazamiento de servidores públicos hacia el 
territorio del departamento de Antioquia. Teniendo en 
cuenta la experiencia adquirida en el año anterior, así 
como las condiciones actuales de las vías rurales y 
terciarias de acceso a diferentes municipios, se hace 
necesario la adquisición de un vehículo que cumpla 
con las condiciones técnicas establecidas en los 
pliegos, condiciones basadas en nuestra necesidad,  
esto con el fin de cumplir el objetivo institucional en 
todos los municipios que componen nuestro 
Departamento, desplazándonos por todas las vías 
departamentales sin ningún inconveniente y de la 
mejor manera,  teniendo como base que la mayoría de 
ruralidades cuentan con accesos en condiciones 
lamentables y además la topografía e inclinación de 
los terrenos. 
 
En consecuencia las condiciones del pliego se 
mantienen sin que haya lugar a modificación en dicho 
aspecto. 

 
 

Medellín, Agosto 08 de 2013 


